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Señores

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI
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REFERENCIA: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA

RADICACIÓN: 760013333010-2022-00133-00

DEMANDANTE: ANDRES FELIPE LOPEZ MANCILLA

DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI

LLAMADOS EN GARANTÍA: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. Y OTROS

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado

titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando

en mi calidad de apoderado general de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. conforme se acredita con el certificado de

existencia y representación legal adjunto, encontrándome dentro del término legal, comedidamente procedo, en

primer lugar, a CONTESTAR LA DEMANDA presentada por ANDRES FELIPE LOPEZ MANCILLA y en segundo lugar, a

CONTESTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por el DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, para que en

el momento en que se vaya a definir el litigio se tengan en consideración los fundamentos fácticos y jurídicos que se

exponen a continuación, anticipando mi oposición a todas y cada una de las pretensiones sometidas a consideración

de su despacho.

Cordialmente,
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